
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001310500120170050801 

Demandante:  LUZ MARY GUTIÉRREZ CALDERÓN 

Demandado:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 

Asunto:   FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la condena en costas de la segunda instancia a cargo de la 

demandante, se fijan como agencias en derecho de la segunda instancia, la suma 

de un salario mínimo legal mensual vigente, al ser éste el tope mínimo establecido 

en el art. 5° numeral 1. del Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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